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ANEXO
1, Información sobre ·cl cálculo de los índices:

a los poslhJcs mtcresados en el m¡:n:t'nim¡cnto del acuerdo de la
resolución recurrida, que scan titulares ti;;' un derecho subjcti"o o un
intcrcs legitimo. ante la referida Sala, por pl<lZ() dí.' veinte días.

tvIadrid, 7 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Martincz
Robles.
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1-ledia simp!c de los lipos de inkrC5
medios pondel¡ldos d,'las opcracionl's
de pI,'slamll con g,1rnnli:l hipO!<'earia,
a plazo igual, u superior ,a trCS :lnos,
para la adqUISICIón dc vnienda llbre
que' h¡Hl sido iniciados o rcnovados
durante e] mn de dlciemhre de 1',190

Serics

Total de billetes

13774 15.'
Númcros I

3579

Clases de Entidad<.'S

Entidades oficiales de crédito
Bancos
Cajas de Ahorros
Sociedades de crédito hipotecario
Conjunto de Entidades ' .. "

RESOLVCI0N de 8 de «!brero de 199/, dclOrganismo
A'acivnal de LOlerlas J' .4pues/as del Estado, declarando
nulo I'.\in ralor un billele de la Loler{a Nacional, correspon·
dien/c ulsorlea de 9 de j¿'brero de 1991.

No habiendo llegado a su. destino el billete a continuación relacio
nado, correspondiente al sorteo de 9 de febrero de 1991, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucclón General de
Loterías. en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, se declara nulo y sin valor dicho billete.

Siendo el tipo de interés medio ponderado declarado por cada
Entidad:

leol.' = si se trata de una Entidad oficial de crédito.
!b ... si se trata de un Banco.
~c:> "" si se trata de una Caja de Ahorros.
l~dl =si se trata de una Sociedad de cn~·dito hipotecario.

Siendo el número de Entidades que han declarado en el período:

neoc = si se trata de Entidades oficiales de cn.--xlito.
nh = si se trata de Bancos.
nrn = si se trata de Cajas de Ahorros.
n~ch - si se trata de Sociedades de credito hipotecario.

y siendo las medias de los tipos de interés medio ponderados:

lco,," = para el subsector de Entidades oficiales de crédito.
1b = para el subsector de Bancos.
l~;¡ = para el subseetor de Caj~s de Ahorros... .
l""h - para el subsector de SOCIedades de crédIto hlpotecano.
!( '"" para el conJunto de EntIdades.

') Cuantificadón:

RESOLUCI0N de 7 de fehrero de 1991, del Organismo
,'·l.ll'lUl/al de Lo{er{as JI Apuestas de! Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora .1' elnlÍmero comple
melllario del sOr/ro de "1 Lott'ria Primith'a, celebrado el
d{a 7 defl'brero de 1991.

En el sorteo de la Lotería Primitiva celebrado el día 7 de febrero
de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

Combínación,g:anadora: 14,27.21,2, 5, 38.
Número complementario: 48.

El próximo sorteo de la Lotcrí~ Primitiva, > c~rrespondicnte ~ la
semana numero 7/1991. que lcndra carácter publico, se celebrara el
día 14 de febrero de 1991, a las veintidós quince horas, en el salón .de
Sorteos dd Organismo Nacionalde Loterías)' Apu,:stas del Estado, sIto
en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital,

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 7 de febrero de 199 l.-El Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional. Manuel Trufcro Rodríguez.
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3578 RFSOLFCfON de 4 de Id'!"c!"o !~'c J1J91. de la Dirccáán
(Jcneral del Tesoro l' ['o!Ú¡ca FÚh?J1t'icra, COl1lp!clI1cl/tana
de las de 20 de jllllln de lYM y 5 di.: diciembre de 19SY
por la qlle se acuerda!a pllbljca,'h¡l1 de {¡¡dices de nlel't'!!cía
de préstamos hipofffarios.

La Orden del Ministerio de Econ(lmía y Hacienda de 12 de
di('jcmbre de 1989 sobre tipos de interes y comisiones, normas
de actuadón, información a clientes v publicidad de las Entidades de
('ft~dito pnc\ é el establecimiento por "ía c{:n!r¡lctual del derecho de 1J
Entid¡¡d de crédito a modificar el tipo de ¡nten:.'s pactado en {)p;,~racioncs

actívas o pa5iy3.s. estableciendo que tal y;:¡ri;Kíún no podrá tomar como
refercncia los de la propia Entidad u otr3'> de '>u grupo. -

La C\i"l~ncia de un índice de ref('rer..ci:: qt:l' rdlcje adecuad~lm('nte

los tipm, de lllterés del mercado rcsrondi\cnJo a características de
ohjeu\ it.bd y estabilidad resulta. sin duda. de interés tanto para las
En1.idJdc~ de cn:dito. Que podrán ajustar sus tipos de intcrés a los tipos
que se P:',KlÍqu,'n en cada momento. como para los prt~stataríos, que por
esta yja lo'aún .,;:\'olucionar el C0511:: de sus créditos de manera acorde con
las condic:'.ml:s del mercado.

Ello rcsuita, por otra parte, espedalrncn1.C relevante en el caso de los
pn:'sWl11o" con garantía hipotecaria en ¡os que', por ser generalmente de
l<lrg.;] duraCIón. resulta necesario procurar que ('] indice de referencia
utilínrto permita asegurar que el tipo de i!'tcres aplicado en las distintas
fases de la indicación guarde una proporción con los tipos de mercado
similar a la existente al contratarse el pléstamo.

A ('stos fines, y a solicitud de la .-\~ociación Hipotecaria Espahola.
parece cOI1\-enicnte hacer uso de las po"íL¡!¡d~des que ofrecen las
disposicioMs dictadas por el Banco de Esp:ula en desarrollo de la Orden
de 11 d", diciembre de 1989, ('n las qU;? se ('stablece la dedarnC"Íón
obligatoria. con caracter mensual, por las. distinta" categorías de Entida
des de crédito de los tipos de interés aplicados .. los créditos con garantía
hipotccaria concedidos para la adquisición dI," vivienda.

En consccucncia esta Dirección General acuerda dIsponer la publica·
ción n;l~nsu31 en el ~(Boletín Oficial del Estadm> de los siguientes índices
de rcfel('ncía que vendrán a unirse a los que se publican de acuerdo con
las Re....oluciones de 20 de junio de 1986 (<<Boletín Oficíal del Estado»
de lO Je julio) y 5 de diciembre de 1%9 U<Bo!etin Oficíal del Estadú)
del 12):

J'dedia simple de los tipos de interés medios ponderados de las
opera~iolll..·s de préstamo con garantía hip01.éi.:Llria, a plazo igual o
supcflor a tres anos. para adquiSIción de "hienda libre. que hayan sido
iniciadas o renovadas durante el mes al que se refieran los indices.

Dichos tipos de interes medios ponderados serán los declarados al
Banco de España de acuerdo con la norma segunda de la Circular del
Banco de España número 8/1990, de 7 de septi(·mbre. sobre tramparen
cía de 13s operaciones y protección de la cllcmda (<<Boletín Oficial dd
EstJdo» del 20).

El procedimiento de cálculo se refleja en el anexo.
La publicación de la mcdia de Jos tipo,> de interés se referirá

separadamente a los tipos aplicados por:
Entidades oficiales de crédito.
Bancos.
Cajas de Ahorros.
Sociedades de crédito hipotecario,

(\símismo. Será o~jetode publicación la media de los tipos de interés
aplICados por el conjunto de las Entidades Citadas anteriormente.

Los nwncionados indicadores tendrán un carácter meramente infor
maú\-o, en particular a los efcctos de su utilización referencial en el
mercado hipotecario.

Madrid. 4 de febrero de 199L-EI Dlrel·tor general, Manuel Conthe
Gutiérrl'Z.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 8 de febrero de 199 J.-El Director general, P. S.. el Gerente
de la· Lotería Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.
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